
DECRETO EXENTO  Nº  01004/2025 /
PARRAL, 03 de Marzo de 2025

VISTO:

1. Las facultades que me confieren la Ley N°18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, sus
modificaciones posteriores y legislación vigente.

2. Ley N°19.880 que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los órganos de
la Administración del Estado. 

3. Ley 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, su Reglamento y
modificaciones posteriores. 

4. La Sentencia de Proclamación de Alcalde correspondiente a la comuna de Parral, dictada por el Tribunal
Electoral Regional, con fecha 09 de noviembre de 2024. 

5. El Acta de Proclamación de Alcalde de la comuna de Parral, de fecha 15 de noviembre de 2024. 
6. El juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 06 de

diciembre del 2024. 
7. El Decreto Afecto N°2378 de fecha 06 de diciembre de 2024, mediante el cual, don Patricio Alejandro Ojeda

Alarcón, asume el cargo de Alcalde de la Comuna de Parral.
8. Proyecto denominado “Construcción Sede Comunitaria Villa Doña Pilar I, Parral”, Código BIP N°40.037.443-

0.
9. Convenio de Transferencia de recursos suscrito con fecha 27 de julio de 2022, entre el Gobierno Regional del

Maule y la Ilustre Municipalidad de Parral, para la ejecución del proyecto antes indicado, fuente de
financiamiento FRIL 2022, con un costo total de M$108.884. 

10. La Resolución (E) Nº 4.103 de fecha 3 de agosto de 2022, del Gobierno Regional del Maule, que aprueba el
Convenio de Transferencia de recursos suscrito con fecha 27 de julio de 2022, entre el Gobierno Regional del
Maule y la Ilustre Municipalidad de Parral, para la ejecución del proyecto antes mencionado. 

11. Decreto Exento N°3.824 de fecha 25 de agosto de 2022 que aprueba por parte del Municipio el Convenio de
Transferencia de recursos, suscrito el 27 de julio de 2022 entre el Gobierno Regional del Maule y la Ilustre
Municipalidad de Parral, para la ejecución del proyecto denominado “Construcción Sede Comunitaria Villa
Doña Pilar I, Parral”, Código BIP N°40.037.443-0, por un valor total de $108.884, financiado con recursos FRIL
2022.

12. Decreto Exento N°4.762 de fecha 21 de octubre de 2022 que aprueba el proceso de Licitación Pública para
realizar el Proyecto denominado “Construcción Sede Comunitaria Villa Doña Pilar I, Parral”, Código BIP
N°40.037.443-0, ID N°2600-17-LP22.

13. Acuerdo del Honorable Concejo Municipal, en sesión realizada el día martes 29 de noviembre de 2022, en la
cual se autorizó por unanimidad la contratación de la empresa Constructora San Sebastián SpA, R u t Nº
76.445.764-1.

14. Decreto Exento N°5.360 de fecha 29 de noviembre de 2022, que adjudica la licitación pública para la ejecución
del proyecto denominado “Construcción Sede Comunitaria Villa Doña Pilar I, Parral”, Código BIP
N°40.037.443-0, ID N°2600-17LP22, a la empresa Constructora San Sebastián SpA, Rut Nº 76.445.764-1,
representada por don Alejandro Eusebio Jara Orellana, Cédula de Identidad Nº9.262.394-7.

15. Contrato Ad-Referéndum suscrito con fecha 16 de diciembre de 2022, entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE
PARRAL, Rut N°69.130.700-K, representada legalmente por su Alcaldesa doña Paula Retamal Urrutia y la
empresa CONSTRUCTORA SAN SEBASTIÁN SpA, Rut Nº 76.445.764-1, representada por don Alejandro
Eusebio Jara Orellana. 

16. Decreto Exento N°5634 de fecha 16 de diciembre de 2022, que aprueba el Contrato Ad-Referéndum. 
17. Decreto Exento N°5831 de fecha 28 de diciembre de 2022, que aprueba postergación Acta Entrega Terreno. 
18. Modificación de Contrato Ad-Referéndum, suscrita con fecha 13 de marzo de 2023, entre la ILUSTRE

MUNICIPALIDAD DE PARRAL, y la empresa CONSTRUCTORA SAN SEBASTIÁN SpA.
19. Decreto Exento N°1172 de fecha 13 de marzo de 2023, que Aprueba Modificación de Contrato Ad-Referéndum. 
20. Solicitud de aumento de plazo de fecha 27 de junio de 2023.
21. Decreto Exento N°3617 de fecha 07 de julio de 2023 que aprueba solicitud de aumento de plazo de forma

parcial. 
22. Decreto Exento N°4103 de fecha 02 de agosto de 2023 que paraliza el plazo de ejecución de la obra a contar del
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01 de agosto de 2023.
23. Oficio N° 750 del 17 de Agosto de 2023 de la I. Municipalidad de Parral, que solicita al Gobierno Regional

autorización de modificaciones al contrato del Proyecto “Construcción Sede Comunitaria Villa Doña Pilar I,
Parral”. 

24. Resolución Exenta N°8470 de fecha 20 de octubre de 2023 del Gobierno Regional del Maule que autoriza
aumento de recursos del Proyecto “Construcción Sede Comunitaria Villa Doña Pilar I, Parral”. 

25. Modificación de Contrato Ad-Referéndum suscrita con fecha 14 de noviembre de 2023, entre la ILUSTRE
MUNICIPALIDAD DE PARRAL, y la empresa CONSTRUCTORA SAN SEBASTIÁN SpA.

26. Decreto Exento N°6009 de fecha 14 de noviembre de 2023, que Aprueba Modificación de Contrato Ad-
Referéndum. 

27. Decreto Exento N°6064 de fecha de fecha 16 de noviembre de 2023 que reanuda el plazo de ejecución de la
obra.  

28. Solicitud de Recepción Provisoria de fecha 27 de Noviembre de 2023.
29. Decreto Exento N°6435 de fecha 04 de Diciembre de 2023, que Designa Comisión de Recepción Provisoria.
30. Acta de Observaciones de fecha 05 de Diciembre de 2023.
31. Solicitud de Recepción Provisoria indicando la solución de Observaciones, de fecha 20 de Diciembre de 2023.
32. Acta de Recepción Provisoria de fecha 26 de Diciembre de 2023.
33. Decreto Exento N°13 de fecha 03 de Enero de 2024, que Aprueba Acta de Recepción Provisoria. 
34. Modificación de Contrato Ad-Referéndum suscrita con fecha 29 de mayo de 2024, entre la ILUSTRE

MUNICIPALIDAD DE PARRAL, y la empresa CONSTRUCTORA SAN SEBASTIÁN SpA.
35. Decreto Exento N°2884 de fecha 29 de mayo de 2024, que Aprueba Modificación de Contrato AD-Referéndum.

CONSIDERANDO:

1. QUE, han transcurrido 12 meses desde la fecha de recepción provisoria. 

DECRETO

DECRETO:
1.- DESÍGNESE, a los siguientes funcionarios municipales o a quienes lo subroguen, para integrar la Comisión de
Recepción Definitiva de la Obra denominada “CONSTRUCCIÓN SEDE COMUNITARIA VILLA DOÑA PILAR I,
PARRAL” para el /día Jueves 06 de Marzo de 2025 a las 10:00 horas, con salida de la Dirección de Obras Municipal.

 

DIRECTOR DE OBRAS
PROFESIONAL SECPLAN
PROFESIONAL DE OBRAS

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

Patricio Alejandro Ojeda/Marcela Saldaña/Victor Valverde/Aldo Chiple

Distribución:

SECRETARIA MUNICIPAL
Marcela Saldaña Mella

PATRICIO ALEJANDRO OJEDA ALARCON
Alcalde
Alcaldia

ROBERTO ROSAS VILLARROEL
Secretaria Municipal (S)

Secretaria Municipal
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Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://parral.ceropapel.cl/validar/?key=20371716&hash=5f5bb

DIRECCIÓN DE CONTROL
Enrique Gomez Hoffer
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACION Y FINANZAS
Erica Gajardo Perez
DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA
Lorena del Pilar Gálvez Gálvez
DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES
Ariel Belmar Luna
DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES
Aldo Chiple Yañez
DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES
Ariel Belmar Luna
DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES
Eduardo Espinosa Martinez
SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACION
Juan Ramon Alvarado Maldonado
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